
PROCEDIMIENTO INVERSIONISTA-ESTADO. TLCAN

Art. 1119

90 días  

Consultas

Día 1

Solución No solución

Fin de la disputa

Iniciar 
proceso

o

Art. 1120 y 1137Aviso de arbitraje

La notificación señalará 
lo siguiente:
(a) el nombre y 
domicilio del 
inversionista, incluirá el 
nombre y la dirección 
de la empresa;
(b) las disposiciones de 
este Tratado 
presuntamente 
incumplidas y cualquier 
otra disposición 
aplicable;
(c) las cuestiones de 
hecho y de derecho en 
que se funda la 
reclamación; y
(d) la reparación que se 
solicita y el monto 
aproximado de los 
daños reclamados. 

Notificación de aviso de 
intención 
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PROCEDIMIENTO INVERSIONISTA-ESTADO. TLCAN

Art. 1120

90 días  

Día 1

Art. 1123

Art. 1124

Aviso de arbitraje

Integración del tribunal 
(3 árbitros)

¿Se 
integra?

Si

No
El Secretario General 

del CIADI nombra a los 
árbitros faltantes

*Convenio CIADI
*Reglas de Arbitraje de 

UNCITRAL
*Mecanismo 

Complementario CIADI
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PROCEDIMIENTO INVERSIONISTA-ESTADO. TLCAN

60 días

Integración del tribunal 
(3 árbitros)

No Si 

Tribunal 
decide 

acumular 

Art. 1126

Reglas de 
Arbitraje de 
UNCITRAL

Solicitud de acumulación 
de procedimientos

Una parte contendiente solicita al Secretario General del CIADI 
que instale un tribunal que conozca de las controversias

Continua 
resolviendo el 

tribunal original 

El tribunal:
a) Resuelve todas o parte de las 
reclamaciones de manera conjunta 
b) resuelva una o más de las reclamaciones 
sobre la base de que ello contribuirá a la 
resolución de las otras

Procedimiento 
de acumulación 

El tribunal podrá 
disponer que los 
procedimientos 
del tribunal 
establecido 
conforme al Art. 
1120 se aplacen
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PROCEDIMIENTO INVERSIONISTA-ESTADO. TLCAN

Emisión del 
laudo arbitral

Art. 1135

Fin de la disputa

Se sustancia el 
procedimiento 

conforme al art. 1120.1 El tribunal podrá ordenar 
medidas provisionales de 
protección para preservar 

derechos de la parte 
contendiente

Art. 1134

Se ejecuta el 
laudo arbitral 

conforme al Art. 
1136.8  

o

Se solicita la 
integración de 

un panel arbitral 
conforme al Art. 

2008

2

Cumplimiento Si No

Impugnación del laudo de 
acuerdo a las reglas de arbitraje 

aplicables. 
Art. 1136.3

*Convenio 
CIADI

*Convención 
de NY


